
 

Resolución de Alcaldía
Expediente nº: Pleno 27/04/2017
Asunto: Convocatoria de Sesión del Pleno.
Fecha de Iniciación: 20 de abril de 2017

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

ROBERTO ROQUE GARCIA

ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BUNIEL

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/85, de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local  en relación con los 
artículos 78.1, 80 y 82 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades locales, HE RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria del Ayuntamiento el JUEVES, 27 
de abril  de 2017 a las 20:00 horas, en el  Salón de Sesiones de la  Casa 
Consistorial de Buniel, a fin de resolver los siguientes asuntos que integran 
el

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior: ordinaria, de 30 
de marzo de 2017.

2. Periodo Medio de Pago. Dación de cuenta del Periodo Medio de Pago 
Primer Trimestre 2017.

3. Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Propuesta  de  solicitud  a  la 
Dirección General de Catastro de aplicación en el ejercicio 2018 de 
coeficientes  de  actualización reductores de los  valores  catastrales. 
Aprobación, si procede, de la propuesta.

4. Información y Resoluciones de Alcaldía. 
5. Ruegos y preguntas. 

SEGUNDO.-  Notificar  la  presente  Resolución  a  los  Concejales 
indicándoles que la presente resolución es definitiva en vía administrativa y 
que contra ella puede interponer los siguientes recursos: 

            .- (Potestativamente) Reposición: ante el Alcalde, en el plazo de un 
mes a contar a partir del día siguiente a la recepción de la notificación.

            .- (Directamente) Contencioso-administrativo: ante el Juzgado de 
lo Contencioso- Administrativo de Burgos. 

            Si opta por interponer recurso de reposición, el plazo para interponer 
el  recurso  contencioso  administrativo  será  de  dos  meses  desde  la 
notificación de la resolución expresa del mismo o de seis meses desde la 
desestimación por silencio.

             .- Revisión: ante el Ayuntamiento Pleno, en los casos previstos en 
el  artículo  113  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas
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            .- Cualquier otro que estime oportuno.

Advertirles igualmente de que, conforme a lo dispuesto en el artículo 12.1 
del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, deberán comunicar la no 
asistencia  con  la  debida  antelación,  indicando  la  causa  justificada  que 
implique la imposibilidad de asistir a la citada sesión.

TERCERO.- Que por Secretaría- Intervención se ponga a disposición 
de los Sres. Concejales la documentación relativa a los asuntos incluidos en 
el Orden del Día. 

En Buniel, a la fecha de la firma electrónica

 El Alcalde. Roberto Roque García

La Secretaria-Interventora. Mar Castaño Fernández.
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